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de la presente resolución. debiendo incorporarse a ella 
testimonios de la solicitud de declaración de concurso. 
de la documentación que hubiere presentado el deudor 
con su solicitud o a requerimiento del Juez. y del Auto de 
declaración de concurso. 

Requiérase a la entidad concursada. a fin de que. con 
periodicidad semestral a partir de la fecha de esta reso
lución. informe a este Juzgado a cerca del cumplimiento 
del convenio. 

Notifíquese esta resolución al concursado. a la Admi
nistración concursal y a todas las partes personadas en el 
procedimiento. 

Hágase pública la parte dispositiva de la senten
cia aprobatoria del convenio por medio de edictos 
que se entregarán a la representación procesal de la 
concursada para que proceda a su inserción con la 
mayor urgencia en el Boletín Oficial del Estado y en el 
diario La Nueva España de Oviedo. en la forma y con 
los requisitos establecidos en el artículo 23 de la Ley 
Concursal. debiendo dar cuenta a este Juzgado de su 
diligenciamiento. Dentro de los diez días siguientes a 
la ultima publicación de estas resoluciones. cualquier 
acreedor o persona que acredite interés legítimo podrá 
personarse en la sección sexta alegando por escrito 
cuanto considere relevante para la calificación del 
concurso como culpable. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 
de la Ley Concursal. expídase y entréguese a la re
presentación procesal de la concursada mandamiento 
por duplicado al Registro Mercantil de Asturias para 
constancia de la aprobación del convenio. del cese de 
la intervención de las facultades de administración y 
disposición. así como del cese de los administradores 
concursales. 

Contra esta Sentencia cabe el recurso de apelación 
que podrá prepararse por escrito ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días desde su notificación. 

El convenio está de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para quienes acrediten interés en su conoci
miento. 

Jueves 22 noviembre 2007 

3. Contra la sentencia cabe recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Oviedo que debe prepa
rarse mediante escrito presentado en este Juzgado de lo 
Mercantil en el plazo de cinco días computándose desde 
la ultima publicación de este edicto. que ha de publicarse 
en el B.O.E. y en el periódico La Nueva España. 

Dado en Oviedo. 8 de noviembre de 2007.-El Secre
tario Judicial.--69.495. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. con sede en Sevilla. 

Hace saber: Que por Resolución de este Tribunal. en 
las Diligencias Preparatorias número 23/13/05. seguidas 
a D. Francisco Javier Suárez Andreu. por un presunto de
lito de Abandono de Destino. se ha acordado a tenor de 
lo previsto en el artículo 117 de la Ley Procesal Militar 
en relación con el arLO 178 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. la notificación del Auto de Revocación de 
los beneficios de Libertad Provisional. acordándose la 
Prisión Preventiva y emplazándole para que el término 
de quince días a contar desde la presente. comparezca 
ante este Tribunal Militar Territorial Segundo y exprese 
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lo que a su derecho convenga. caso contrario se le dará 
por notificado. 

Sevilla. 7 de noviembre de 2007.-Capitán Auditor. 
Secretario Relator. María Teresa García Martín.-69.376. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla. 

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en 
el procedimiento Sumario 24/1/05 seguido a D. Carlos 
Alberto Mesa Álvarez por un delito de abandono de 
destino. se ha acordado a tenor de lo previsto en el arL 
117 de la L.P.M. en relación con el arL 178 de la L.E.c.. 
la notificación del auto de Firmeza. emplazándole para 
que en el término de diez días a contar desde la presente. 
comparezca en este Tribunal Militar Territorial Segundo 
y exprese lo que a su derecho convenga. caso contrario se 
le dará por notificado. 

Sevilla. 5 de noviembre de 2007.--Secretaria Relator. 
Capitán Auditor.-69.384. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura de Carlos Martínez 
Vera. hijo de José Francisco y de María. natural de Mur
cia. nacido el 7 de abril de 1982. con documento nacional 
de identidad número 48500826. procesado en la Causa 
número 42/06/06. instruida por el Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 42 de Valladolid. por un presunto 
delito de insulto a superior. 

A Coruña. 6 de noviembre de 2007.-Teniente Coronel 
Auditor Presidente interino. don Fernando José Parga Pé
rez-Magdalena.--69.383. 


